
Comisión Directiva  - Escuela de Parteras

        
En Montevideo, a los 30 días del mes de agosto de dos mil veintidós en el local que
ocupa la Escuela de Parteras, en sesión ordinaria de Comisión Directiva presidida por la
Directora de la Escuela, Prof. Mag. Obst. Part.  Eliana Martínez, asisten los siguientes
integrantes: por el Orden Docente: Asist. Obst. Part. Estefani Troisi, Asist. Obst. Part.
Carina Da Costa, Prof. Adj. Obst. Part. María Noel Barceló; por el Orden Estudiantil: Br.
Ignacio D’Altoé, Br. Sabrina de la Rosa; por el Orden de Egresados: ----------------------------

Siendo la hora 14:13 inicia sesión

1. La Directora de la Escuela informa que en el día de hoy se llevó a cabo una
reunión en Rectorado, con el Prorector de gestión, Luis Leopold, el equipo de
Prorectorado, el representante de Affur Medicina, Affur Enfermería y Affur Nutri-
ción, las Directoras del Edificio Parque Batlle y la Directora de División de Facul-
tad de Medicina, Laura Mariño, por el tema de las condiciones laborales de los
funcionarios de vigilancia en el Edificio Parque Batlle .

La propuesta de representantes de AFFUR de EUTM y Nutrición es mudar la vigi-
lancia provisoriamente para el espacio destinado a Bedelía de la Escuela de Par-
teras ubicado en planta baja, ya que actualmente no se está utilizando, hasta
lograr acondicionar la cabina del sector de vigilancia, con el objetivo de más
resguardo del frío.

Este cambio, implica colocar una pared divisoria en el sector de Bedelía en plan-
ta baja.   

Si bien fue planteado en reunion con la Comisión administradora del Edificio
quedaría pendiente discusión del tema con arquitectura y informática .
La Comisión Directiva expresa estar de acuerdo con la propuesta. Queda pen-
diente la respuesta de Bedelía Nutrición.

2. Visto la aprobación de Acta del 02/08/22.
Considerando que no hay objeciones.
Se resuelve aprobar el Acta por unanimidad. (6 en 6)

3. Visto la aprobación de Acta del 16/08/22.
Considerando que no hay postura.
Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

4. Visto el Trabajo Final de Grado presentado por las Brs. María Julia Roumas y Ma-
ría Agustina Crosa, Titulado “¿Cómo es el abordaje profesional en la toma de ci-
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tología cervical?”. 

Considerando que se debe designar el Tribunal para su corrección.

Se resuelve conformar el Tribunal de la siguiente manera:
• Prof. Adj. Obst. Part. Andrea Akar (Tutor)
• Asist. Obst. Part. Rina Fagúndez (Co-Tutor)
• Prof. Adj. Mag. Sofía Ramos
• Asist. Obst. Part. Valeria Caraballo    (6 en 6)

5. Visto el Trabajo Final de Grado presentado por las Brs. Micaela Cerviño y Daya-
na Nini, Titulado “Prevalencia y factores de riesgo de las malformaciones congé-
nitas en el Centro Hospitalario Pereira Rossell en el período de tiempo 2011-
2020”.

Considerando que se debe designar el Tribunal para su corrección.
Se resuelve conformar el Tribunal de la siguiente manera:

• Prof. Adj. Obst. Part. Andrea Akar (Tutor)
• Prof. Adj. Obst. Part. Natalia González (Co-Tutor)
• Prof. Adj. Dr. Juan Pablo Gesuele
• Asist. Obst. Part. Camila Rodríguez    (6 en 6)

6. Visto el Trabajo Final de Grado presentado por las Brs. Stefany Avila y Florencia
Infante, Titulado “Repercusiones de las redes sociales en la sexualidad de muje-
res de entre 15 a 25 años que consultan con Obstetras Parteras en la RAP Me-
tropolitana – ASSE”.

Considerando que se debe designar el Tribunal para su corrección.
Se resuelve conformar el Tribunal de la siguiente manera:

• Prof. Adj. Obst. Part. Andrea Akar (Tutor)
• Asist. Obst. Part. Carina Da Costa (Co-Tutor)
• Prof. Adj. Mag. Obst. Part. Verónica Delbono
• Asist. Obst. Part. Mariana García    (6 en 6)

7. Visto el Trabajo Final de Grado presentado por las Brs. Alejandra García Muñoz y
Alejandra Marchan, Titulado “Impacto psicológico en la hemorragia postparto”.

Considerando que se debe designar el Tribunal para su corrección.
Se resuelve conformar el Tribunal de la siguiente manera:

• Ex-Prof. Adj. Dra. Isabel Posada (Tutor)
• Asist. Obst. Part. Claudia Goncales (Co-Tutor)
• Prof. Adj. Lic. Carolina Farias
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• Asist. Obst. Part. Estefani Troisi    (6 en 6)

8. Visto el Exp. Nº 085/22, referente a la propuesta realizada por la UAE y la Coor-
dinadora General de la Carrera de Curso Optativo “Herramientas para la elabo-
ración del Trabajo Final de Grado”.

Considerando que:

- dicho Curso está dirigido a estudiantes avanzados/as de la Escuela de Parte-
ras, que se encuentren en proceso de elaboración de su Trabajo Final de Grado.

- existe un cupo de 25 estudiantes.
- Inicia el 21/09/22 y finaliza el 26/10/22.
- se llevará a cabo en modalidad virtual.
Se resuelve aprobar el Curso Optativo por unanimidad. (6 en 6)

Siendo la hora 14:57 cierra la sesión.


